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Téngase en cuenta el acta de “inventario del apartamento 505 

de la carrera 4 No.18-50” aportada en cumplimiento a lo ordenado en 

la audiencia realizada el pasado siete (7) de marzo de 2023, la cual 

queda a disposición de la parte demandada para que dentro de los tres 

(3) días siguientes realice las manifestaciones que se consideren 

pertinentes. 

 

Por otra parte, en razón a que las pruebas solicitadas y 

decretadas dentro del presente asunto ya obran dentro del expediente, 

se configuran los presupuestos para dictar sentencia anticipada 

(Art.278 C.G. del P.), por lo anterior, se da por concluida la etapa 

probatoria y se dispone que por secretaría se fije el presente asunto 

en lista (Art.120 Ibídem). 

 

Finalmente, y si las partes lo consideran pertinente, dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

pueden presentar alegatos de conclusión, lo cuales, serán tenidos en 

cuenta. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 
Bogotá 

Bogotá D.C., el día once (11) de agosto de 2023 

Por anotación en estado Nº 91 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria 
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